
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de 

marzo del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00087-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho las sumas indicadas en las sentencias proferidas en primera y 

segunda instancia, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Por ser procedente lo solicitado por la procuradora judicial de la parte 

demandante, EXPÍDASE COPIA AUTÉNTICA de las piezas solicitadas 

mediante memorial visible en archivo 361 del plenario, en los términos allí 

narrados. 

 

Para lo anterior, una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, 

deberá acercarse en horario laboral a la sede del despacho con las 

piezas procesales impresas (toda vez que el expediente es virtual) a 

efectos de proceder a la autenticación de las mismas. 

 

4. ACEPTAR por ser procedente la renuncia al poder principal otorgado por 

la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS por parte de 

los abogados JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, JOHN WALTER 

BUITRAGO PERALTA, JAIR FERNANDO ATUESTA REY, DEIBY CANIZALES 

ERAZO, JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE, 

JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, FELIPE ANDRES MALDONADO 

BUSTOS y ROXANA CELY SOLER, en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, conforme archivo 34 del plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


